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La presente Norma es de observancia obligatoria en todo el territorio nacional 
y tiene por objeto, regular y establecer los procedimientos, actividades, 
criterios, estrategias, técnicas y características para el control y erradicación 
de la tuberculosis bovina. Su campo de aplicación serán todas las 
explotaciones pecuarias que manejen bovinos, inclusive para aquellas 
personas que posean únicamente un animal.  
La aplicación de las disposiciones contenidas en esta Norma, compete a la 
Dirección General de Salud Animal, a la Comisión Nacional para la 
Erradicación de la Tuberculosis Bovina y Brucelosis, así como a las 
delegaciones estatales de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y 
Desarrollo Rural, en el ámbito de sus respectivas atribuciones y 
circunscripciones territoriales.  
Para elevar la producción y mejorar la calidad sanitaria de los productos de 
origen animal, es necesario establecer un control estricto sobre la 
tuberculosis bovina que permita a la ganadería nacional desarrollarse en 
mejores condiciones sanitarias, así como mantener e incrementar la 
exportación de ganado bovino en pie hacia otros países, entre los que se 
encuentran los Estados Unidos de América, la exportación de ganado bovino 
en pie a los Estados Unidos, puede verse afectada por la presencia de esta 
enfermedad, representando una pérdida de divisas de 450 millones de 
dólares anuales. 
Que al controlar y erradicar la tuberculosis bovina, se eliminará una fuente 
potencial de infección para el humano, situación que ha sido demostrada en 
varios países a través de campañas de prevención, control y erradicación de 
la tuberculosis. Para la correcta aplicación de esta Norma, deben consultarse 
las siguientes normas oficiales mexicanas: 
NOM-003-ZOO-1994. Criterios para la operación de laboratorios de pruebas 
aprobados en materia Zoosanitaria, publicada el 28 de abril de 1994. 
NOM-008-ZOO-1994. Especificaciones zoosanitarias para la construcción y 
equipamiento de establecimientos para el sacrificio de animales y los 
dedicados a la industrialización de productos cárnicos, publicada el 16 de 
noviembre de 1994. 
NOM-009-ZOO-1994. Proceso sanitario de la carne, publicada el 16 de 
noviembre de 1994. 
NOM-008-SCFI-1993. Norma Oficial Mexicana sistema general de unidades 
de medida, publicada el 14 de octubre de 1993. 
Se realizaran pruebas diagnósticos que son aquellas autorizadas por la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural para la Campaña y 
que son: 

 Prueba de tuberculina: 
 En el pliegue caudal 
 Cervical comparativa 
 Cervical simple 

 Histopatología. 

 Aislamiento bacteriológico. 



 
 

 Cualquier otra prueba complementaria que se considere necesaria, de 
acuerdo a las disposiciones de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y 
Desarrollo Rural. 

El propósito de la Campaña en bovinos consiste en establecer el diagnóstico, 
prevención y control para la erradicación de la enfermedad. 

La Campaña se orienta a los animales de las especies bovinas de cualquier 
raza y función zootécnica. En lo correspondiente a otras especies domésticas 
y a la fauna silvestre, la Secretaría determinará las especies, en que por 
razones que se consideren necesarias, sea aplicada esta Norma en los 
lugares y tiempos que se indiquen. La responsabilidad de operar la Campaña 
en los estados, será compartida entre el gobierno federal, los gobiernos 
estatales, los productores, poseedores y comerciantes de ganado, 
transportistas y otros que determine la Secretaría, con las organizaciones 
previstas en la Ley de Asociaciones Ganaderas y su reglamento, a través de 
los Comités específicos de la Campaña.  

La protección de estados, regiones, zonas o hatos libres de la enfermedad o 
en etapas avanzadas del programa, se efectuará mediante el estricto control 
de la movilización animal, coordinándose para tal fin, el gobierno federal, 
estatal y los productores a través de la Comisión. 

La prevención y control de la tuberculosis también se podrá enfocar a 
reservorios y en la identificación de las fuentes de infección, así como en el 
correcto diagnóstico y notificación.  

Las actividades de operación serán responsabilidad del gobierno federal, 
estatal, municipal y de los productores, a través de la Comisión. Ningún 
animal reactor a la prueba de tuberculina se podrá movilizar a otra 
explotación pecuaria, con excepción del ganado productor de leche que se 
destine a las unidades de producción controlada. Los Médicos Veterinarios 
aprobados deberán notificar por escrito por lo menos con cinco días de 
anticipación a la Subdelegación de ganadería o Distrito de Desarrollo Rural, 
la programación de actividades de la Campaña, cuando se trate de animales 
sujetos a comercialización inmediata, esta notificación deberá efectuarse por 
lo menos con un día de anticipación de la fecha de realización de las pruebas 
diagnósticas 


